
MOCIÓN SOBRE INICIO DE CURSO PARA LOS MUNICIPIOS DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID 

 

La crisis sanitaria que estamos viviendo ha conmovido nuestros cimientos como sociedad, poniendo 

de manifiesto nuestras grietas sociales y agrandando nuestras desigualdades. Si no ponemos el foco 

de las políticas y los recursos públicos en aquellos elementos que nos vertebran como sociedad, 

como son los servicios públicos, afrontaremos peor las consecuencias de esta crisis, con más 

desigualdad, más individualismo y menos sentido de comunidad. 

Enfrentamos este inicio de curso con una más que probable segunda oleada de la pandemia de 

COVID-19 que va a hacer enormemente difícil el regreso a las aulas en condiciones seguras de 

salud pública. Sin embargo, la educación presencial es uno de los pilares fundamentales de nuestra 

sociedad, no sólo por la labor formativa que realiza sino también por su función de cohesión social 

y de garante de la igualdad de oportunidades. Por ello, es completamente imprescindible que la 

administración pública, a todos los niveles, trabaje eficazmente para permitir la presencialidad en 

este inicio de curso. 

Gran parte de los retos que la vuelta segura a la educación presencial presenta deben ser abordados 

en el ámbito municipal: aumento de limpieza; adaptación de espacios escolares; adaptación de las 

actividades extraescolares; elaboración de planes de movilidad urbana para evitar aglomeraciones 

en la entrada y salida de centros educativos; cesión de espacios municipales para desdobles o 

refuerzos; gestión de personal psicopedagógico de apoyo; etc. Sin embargo, dadas las actuales 

condiciones de falta de autonomía, de capacidad y de suficiencia financiera de los municipios 

españoles, así como la suspensión del PIR, esos retos  difícilmente podrán ser abordados si no se 

dota a los Ayuntamientos de los fondos necesarios. Por otro lado, la Comunidad de Madrid ha 

recibido importantes fondos económicos del Estado central con la finalidad de abordar las 

necesidades sociales y de servicios públicos que la pandemia está causando. 

Por todo ello, el Pleno del AYTO de ______________ 

1) manifiesta la importancia del ámbito municipal en la gestión de la crisis sanitaria y 

educativa a la que nos enfrentamos y denuncia el abandono y olvido de los municipios 

durante esta crisis por parte de las administraciones de ámbito superior; 

2) 2) solicita a la Comunidad de Madrid la elaboración y firma urgente de Convenios de 

colaboración con los Ayuntamientos de la región o algún otro tipo de colaboración 

económica, con el fin de dotarlos de los recursos necesarios para permitir la gestión que le 

compete para una vuelta segura a la educación presencial en el curso 2020-2021; 

3) en concreto, pide que se revisen al alza los convenios para las Escuelas Infantiles, dadas las 

necesidades sobrevenidas por la pandemia (bajada de ratios, exigencias higiénicas y 

sanitarias, sustituciones, etc.) que podrían dificultar una rentable prestación del servicio por 

parte de las empresas adjudicatarias; 

4) pide a la Comunidad de Madrid que atienda con la máxima urgencia a las necesidades de los 



centros educativos de su competencia en cuanto a refuerzo de plantillas, disminución de 

ratios, elaboración de instrucciones y protocolos precisos para los equipos directivos, 

medidas encaminadas a reducir la brecha social, elaboración de protocolos precisos de 

actuación en caso de casos positivos en los centros, elaboración de un mecanismo de 

coordinación entre centros educativos y sistema de salud pública, y cualquier otra medida 

que facilite la labor de equipos directivos, claustros docentes, padres y madres, y de la 

comunidad educativa en su conjunto, para conseguir la imprescindible presencialidad segura 

en la educación que todos deseamos. 

 


